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nes: que estime pertiIlentei; a ti.n de que la ,hueva Escuela Estatal
pueda comenzar sus'-actividades en el próximo Curso, .así como
cuantas medidas com¡jdere ne:cesarlas para su 'buena marcha.

Lo digo aV., l. para, su cOl'1ocimielito y demás efectos.
Dios guaI'de a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Uro;). Sr. Pú:ector general de Formación Profésional y Extensión
Educ"tiva., .

•
22', 0'57 ORDEN de 9' de octubre de 1974 por la que se divide

la actual Facultad de Ciencias de la Universidad
Complute1'lse de Mcul.rtd•. -

Ilmo. -st.: Vi'sta la, propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad Complutense de Madrid, en solicitud de división
de la: ac(úal Faeul\ad de Ciencias, y tentendo en CUenta lo dis
púestb enel.D~creto 1975/1973. de 28 de juno <-Boletín Oficial
del Estado- del 22_ de agosto)-, pqr. el que se aut3riza la reestruc
turaCión dela!'-'Citada,s _Facultades.

Este Ministerio há resueno:

L° La actual Facultad dEl Ciencias de la Universidad" Com~

plutens;e d~ -Matirid se-divide. --en la:s siguiehtes ,Facultades:

aiFacultád de Biología, :ntegr,ada por- las Secciones de
Biología <;::elulár o Eundamentál yde Biolegia de ·Sistema~ o
Ambiental. -

b) Facultad de Física. integrada por las S~dJnes de Física
Fundamental y de Física Industrial.

el Fa.cultad- de Geología, integrada _por las Secciones de
Geolo-gia -Fundáinental y de Geología Aplicada.

_ d) Facultad (fe Matemáticas, Ílitegracla por fas Secciones de
Matemática General y _de Estadística e -Investigacü~n,Operativa.

e) Facultad de Química, integrada por _ SeCCIOnes de quí
mica fUÍ1~men,¡,.l, de quimk:a Jndustrial y dé Bioquímica. '

2." -Se autoriza a la Dirección General'de Uliiversidades e J:,p.~
vestigaGión para _dictar las disposiciones que sean precisas para
el c1Jmplimienío -de la presente Orden. '

.Lo digo a V_ '1. ~para su conocimiento y efectos.
ff Dios guarQ.$ a V. 1._ • ,

Madrid, 9'de octubre de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación•
•

22058 ORDEÑ de l 11 de. octubre de 1974 por la que se dé···
termina el comte(nza., 4.e las enseñanzas en la Facul·
tad de Cíencias de la Universidad de Córdoba,

Ilmo. Sr.: Creada por, Decret!;l 2677/!_974; de 19 de septiembre
(..Boletín Oficial del· Estado.. del <,1), la Facultad de C~ncias 'de

- 111 Universidad de Córdoba, al amparo de lo establecIdo' en la
Disposi¿ión.·final. cuarta de'la .Ley 2211972;. de ·10 de·mayo, por la
que se aprobó el lit Plan de_' Desarrollo Económioo y Social, pa
rece ·procedente qeterminarla fecha de comienzo de las ense·
ñanzas de dicha Facultad. >

En;~virtud, este Mihister},o,.en uso de las atribudones que
le con~e e~ f.lJ't{culo segundo ~el aludido. Decretq. l:a resueltQ:

1.0' Se' implanta en la. Universid&d, de Córdoba el primer ci~
elo de los estudios de la Facultad de Ciencias· (Sección de Qui-
mica~)," . . "... . _

2.° .La FacUltad de Ciencias de la Universidad de -Córdoba
inipartirá- en elaflo académiCo 1974-75 las enseñanzas corres
pondientes al primer curso ae: la: Licenciatura y en cursos suce
sivos' 2.0 y 3;0

Lo.digo a V. l, para su conoc1'l1iento y efectos.
Dios guarde á V,l.
~Madrid, 11 de odubre de 1974,

MARTINEZ EsfERUELAS

Ilmo. Sr. Direct·or general ,de Un!versidades e Investígaciól1.

ORDEN de 11 de octubre de 1974 por- la que se
determina el comienzo de las enseñanzas en la· Fa
c:ultad de Ciencias de la Universi,dad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Creada por. Decreto '267B/19-74, ·d.e 19 de septiembre
(..Boletín Oficial del Estadb. del '21l-, la.. Facultad de Ciencias
de la-Un:i.versidad de Malaga, alamparp de.¡J.o establecido en la
disposición final c:uarta. de la Ley Wl972, de: 10 de .:mayo, po~

la que~ s~ aprobó el III Plan de Desarrollo EconóII\ico y Social,
parece procedenté determinar la fecha de comienzo de las en8&-
ñanzas de dicha. Facultad. '

En su virtud, 'este Ministerio en uso de las atriblfCiones que
le. confiere el artículo 2,° dei e,(u'dido Decreto, ha resu~lto:

" V' Se imj>lanta en la'Univer~ de Málaga el primer cicló
de·los e-stud.jt,s de'la Facult$dde CIencias (Secciones de'QWmicaa
y Matemáticas).

. 2.°. La Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga
impartirá en el afio académico 19]4-75 las enseñanzas corres
pondientes al primer curso de la Licenciatura y en cursos BUce,.
sivos '2,° y 3.° , .•.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios gtIarde a V. J.' _
Madrid, 11, de octubre de 1974.

MARTINEZ ES1'ERUELAS

I~mo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección, General de Bella.
Artes por la q'Ue se dcuerda incoar expediente de
decla'Ta~ión de c.onjuntohistóTico-artisticg a favor
de la- ciudad de Murcia,. según la delimitación· que
figura fin-el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada· por la Comisaría General del
Patrimonio Artístico N~onaJ.,

Esta. Dirección General ha acOrdado:

. l,(ITener_por incoado expediente de dtilclaración de con}unto
histórico~artíst.ico a faw>r de la ciudaq: de. Murqia, según "la
delimitación que figura en el plano unido al expediente.

2.b eonC:ed~. trámite de audiencia en el momento o~rtunQ
a .cuantos tengau~ interés en el expediente instruido a, tal
efecto, .

3,0 Hacer. saber al Ayuntamiento de Murcia que de confor-
midad a 10_ establecido en'el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y artículo 83 de la misma, :todas las obras que hayan de
realizarse en elc,onjunt.) cuya-declaración se pretende, deben
ser sometidas -a conocimiento y autorización de esta DireccióIl
General.

Lo digo a V. S: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S:
Madrid,_ 1) de octubre de 1974.-El Director general. Joaquín

. Pérez VillaÍlueva.

Sr. Jef~ de la Sección Primera, de Patrimonio ArtistiOO",

•
RESOLUCION de la Dirección General de Universi-;
dad.es e Investigación por la qJ.W .se modifiCa el
plan de estudios de los cursos 4.° y 5.° de la Lt
cenciatura de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Val~ncia.

Vista la própuesta elevada por ,el Decanato de la Facultad,d~
Derecho de- la Universidad de Valencia y los -favorables infor
mes del Rectorado "Y de la Junta de Gohiernó-de dicha Univer-
sidad, , _

Esta Dirección Ceneral ha resuelto modificar el Plan de es
tudios de los .cursos- 4.° y 5.° de la Licenciatur~ de la Facultad
de Derecho de _la Universidad de Valencia. apfbbado pór Reso.:
lución de 11 de ener~ de 1!*lB (..Boletín Oficial del 'Estado

,del 30l, e.Q, la forma que a continuación se indica:"

1.° La disciplína ,de "Psiquiatría Forense y Medicina- Legal.
que figura como optativa para los Grupos A (público) y-C,(pri·
vado), se dividiFá en dos: ..Psiquiatría Forense. y ..Medicina
tegáh. qv:eserán optativas para ambos grupos.
f 2,0 Entre las disciplinas optativas del Grupo e (privado) se
incluirá ..Sociología de la Delincu.encia",. .

Lo digo a V. S. para su conocinvento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 10 de octU,bre de 1974.-EI Director. general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de 'Centl"i.JS Unh:ersitarjos,

22062 RESOLUCION de la Dirección Generp.l de Universi-
. dades e ?nvestigactón por la que se modifica;- el a?

tual plan de estudios en. la Facultad de Fllosoha
y -Letras de-la Univerl~idad Autónoma de Barcelona.

. Vista la propuesta elevada por Ú~Faculta_d ~eFiloso,f~ y Le-
tras de la Universidad Autónoma de Barcelona, en solICItud de

,modificación del actual Plan de Estudios de la División.de Gao-

-
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Perrníso ~CL/.adr¡Cl¡[a 15-(J~ ...

27" 20' N 13" 21' O
27"' IR' N 13" 21' O
;n" 18' N 13" 23' O
27n 16' N . 13" 23' O
27" 16' N 13" 24' O
27n 15' N 13" 24' O
27" 15' N 13" 25' O
27" 14' N 13"'25' O ...

-27" 11' N 13" 26' O
21" 13' N 13" 25' O
27" 1:}' N 13" 27' O
27" 10' N 13" 27"0
27" 10' N 1:J" 28' O
2T09'N 13"'28',0
27" 09' N 13" 30' O
27" 07' N 1::1" :}O' O

lnlersccció'n del paralelo 27" fJ'i.' N con la
línea que u.ne el punto de inters:::cci6n
del Daraklo 27" 2.D' N y el meridiano
13" ~<3' O, con el oe inter9t'ccióndol pa
ralelo 21"00' N y el meridiano l:~" 4:~' O.

27" 00' N ¡ l:l(} '12' O

grafía e Historia d'e dicha' Facultad, aprobado pqr Resolución
de 11 de diciembre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado,; del 19
de enero de '1974>-, .

Esta. Dhcción Ge.nera) ha resuelto modificar el referido Plan
de Estudios~en 1af.orma que 'a OOntinuacjón se indica,

1.0 La disciplina de ..Len,sua Latina". que figura",en~el primer
curso de dicho -plan, sólo. será obligatoria para Jos akimnos que
deseen' especializars,B en Histor~a Antigua, Arte Antiguo, His-
toria MediettBl o Arte MedieyaJ.' " ..

2.6" Lps alumnos que deseenespeeiaJiza:rse en Historia Mo
derna, Arte Moderno,.Historia Contemporánea..,_ Ar.le Contem
porán&D o Geotrafía, .podrán optar entre Lengua Latll1,ll, Lengua
Francesa, -Áengua Inglesa, Lengua Catalana o Estadistica Apli-
cada a las CienCias Hurnanl:\s, ~

Lo digo a V. S. para su conocímíel1tü y efectos.
Dios guarde' á V, S.
Madrid 11 de octubre de J974.--Fj· Director general, Felipe

Lucena .Conde:

Sr. Subdirector general de Centros Univorsitarios

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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Lnngitud

I:3":l4' ,O
l:f':H' O
13" :59' O
13"39' Q
11 42' O
13" 42' O

que!J.radQ que une los

Llti i ud I
!JHé~t'se(;ción del paralelo

linea de custa.
2fr' 56' N
26" 55' N
:0:6° SS' N
28" 5:j' N
::6" 5:f N.
28"41' N
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Punto

Limite OeBte: Lineá que une el punto do intersección del
paralelo 27" 00' N Y 131 moridinno 1:1" 42' O con el de intersecdón
del paralelo 2tr> 40' N Y el meridiano 14° lO' O.

. .
Segunda.--La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en

los artículos 55 Je la Ley y 55 del Heglamento, deberá ingresar
en el Tesoro por, el concepto' de recursos especiales del mismo
las cantidades siguientes: ]37.148 pesetas,' por el permiso "Cuu
dricuüi 1-a»; 182.495 pesetas, por el "Cuadrícula 8-a,., y ..227.970
pesetas,"por ~~I "Cuadricula 15-a» _ debiendo justificarlo ante la
Sección de Prospección de Hidrocarburos con !a prusentacíón
de los resguartlos ncreditativos correspondientes en el plazo
dequlnce dít,s, a pm-Jtr de la entrada en vigpr de la presen.te
Orden ministerial, ._

T~rcera.--La titular viene obligada· a invertir como mínimo
en labores de investigación dentro de sus áreas, durante ]05
tres años de vigencia de la, prórroga,. la cantidad media de
:~,56- pesetas- oro por hectárea y- año, de acuerdo con lo dis-
pUüsfo en el artículo 49 del H;oglamentQ. \ "\) ..

Cuarta ......En el caso de re11uncia parcial 0_ total a un per
mi¿;o la titular deberá, justificar debidamente ante la Admi
njstraciún haber invertjdo~en lahúres de investigación dBJ1tro
de su. iltea la cantidad mínima seil.alada ·tn la condWión_tercera
anterior.

Si no hubiera cumplido el programa mínimo de inversiones
eu el mom~~nt.o de. la renuncia. y ésta fuera. pardal porque
se tratase de parte del peqniso, .se .estará a 10 dispuesto. en
el .artículo 14"3 del Reglamento de 12 de junio de HJ59, pero
si la renuncia fuera total, los titulares vendrún .obligados a
jngresar HU el .Tesoro la diferenci~ entre la eantidad 3eal
l7lentc invertida, deJiidamente justificada a juicio qe la Ad
ministración,.. y la CHl}tidad nlinima· señalada en la condición
tercera anterior. •

Quiuta....!-!)entro del plazo de qUÍllce días, a contar d81 si
guiente. al de la publicación de esta Orden en el .Boletín
Ofída!. del Estado», la titulflr deberá constituir· nuevas garan
tíasbancarjas, cuyas cuantías serán de· 274.296 pesetas para
-el penniso "Cuadricula 1-a»; de 324.990 pesetas, para e}. ..Cua
dricula 8-~. y de 455.952 pesetas, :para el "Cuadrícula 15-R".

Sexta,~De acuerdo con el artículo 38 del Reglamento, las
condiciones segunda, ter:cera y quinta constituyen condiciones
esenciales q.l.ya, inobservancia Heva aparejada la caducidad del
permiso o pennisos.
'. Segundo.--:-Las áreas'. segregadas en- la primera px-órroga,
que revierten al ~tado en calidad" de reserva, son de :>58.170
hectáreas en el permiso ..Cuadrícula 1-a", de 54.557 ·hec'táreas

Longitud

13.0 20' O
13" 20' O
13" 24' O
lsO 24' O
13° 25' O
13" 25' O
13" 24' O
13" 24,' O

Latitud

27" 40' N
2:70 ¿S" N
2:7"38' N
2T' 27,' N
27" 27' N
27" 23' N
27"23'N
27' 20' N

I
Lómite Norte~ Pan;¡,lelo 27' (}{)' N.

• la Límite Sur, Paralelo 26' .l4' N:'ORDEN de 22 de julio de 1974 por que se con-
cede primera prórroga de IOH permisos de investi· ,1 Limite E¡;tc· Línea de costa y ~,Hnea
gación d'e hídroCGrburos- sobre las cuadriculas l-a, siQte puntos sig\lientes;
"B-a y 15-a, situados en. Zgna 111 {SaharaJ. __.=--==.==::==-________ _ _.;;==c==::::c:' . ,

1
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3
4
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7

•

Punta
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Ilmo. Sr.:'"Vistas las solicitudes de primera prórroga para
los permiios de. investi~ación de hidrocarburos: «Cuadrícu.
la 1-a"', expediente número 189; ..Cuadrícula 8-a'-', expediente
número 190, y ....Cuadrícula 15-a», expedientl)núm~ro NI. si
tuados en lé. Zona III (SaharaJ, otorgltdos por Decreto 1375/1968.
de 6 detunio~ presentados por Su :titular"..-Empresa Nacional
de Petróleos de Aragón,S,· A,».

Informado el. expediente favorablemente por la Direccíón
Genera,.l de·la. Energía y por la. Dirección General de Promo'
ci,ón del Sahará,~este Ministerio ha tenidp a ~ien disponer:

Primero,-Se 'ooncede a lá ..Empresa Nacional QC PetróleQs
de Aragón; S..A'''',titular.de los permisos de investrgación de
hidrocarburos en la Zona In (Sahanü : ..Cuadiícula 1-;8.:&, ex
pediente número 189; ..Cuadrícula S-a,.;. expediente número 190,
y ..CuadrféUl& 15":a,,:, expediente número 191, una primera pro
rroga.. de tres años ·para ,el período de vigenCia de los men
Cionados perm.isos, 'con efectividad desde el 20 de j uJiode 1974,
con laS reduccioneS' de superficie ptrbptiestas, con sujeción /il.

todo cuanto diaponeJa. Ley de Régimen J)J.rídico, para la In
vestigación 'y ExplotaciÓn ·de Hidr&arburos de',26 dé diciembre
de 1958 y el--Reglamento pá-ra su aplicación de 12 de junio
de 1959 y,a las condicionessigV'ientes:

Primera.:-Las .áreas de los permisos de investigación de hi
dfocarburoo denominados :"CuadrícUla l-lP, ..Cuadricula 8-a" y
«Cuadr:ícula15-a.. , objeto de la pt;'esente prqrroga, cuyas su
perficies' s~ri45:1~; 54.165 y_ 75.99J. .hectáreas. r€'sp-ectívamente,
quedan de~nidas' por los limites geográficos siguientes, '

Permiso "Cuadricu.la l··a"

-Lf1Jlite :Nort~~Paralelo z¡o' 40' N.
JAmiJ;e.SuT¡ Paralelo 27'" 20' N. "
Límite Este: Línea de la costa.
LfmiteÓeste: Línea quebrada que une los ocho punlos si

guientes:

Permi-so ..Cuad;íCu.f't¡ 8-a'"

Limite Norte: ParQ>l-elo'2r 20' N.
Limite Sur: Paralelo 27" OO' N,
Limite Este: Línea de la costa.,
Limite ,Oests: Línea' quebrada que une los 18 puntos si"

g\¡jen~

-.


